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CONCLUSIONES  
 

1. Necesidad de un enfoque sistémico. No es posible desarrollar ninguna política 
de Estado en materia de justicia, coherente con los principios del sistema 
político y las demandas sociales, que tome en cuenta el diagnóstico de los 
problemas comunes a cada una de las entidades que forman parte del sistema 
judicial: Poder Judicial, Ministerio de Justicia, Ministerio Público, Tribunal 
Constitucional, Consejo Nacional de la Magistratura, Academia Nacional de la 
Magistratura y Defensoría del Pueblo. 

 
2. Falta de información sobre el sistema. Un primer obstáculo para la formulación 

de cualquier diagnóstico, pero también para la definición de políticas públicas en 
materia de justicia, es la falta de información confiable y, en algunos casos, la 
carencia de la misma. Se trata de un problema común a todas las entidades del 
sistema, pero con un énfasis marcado en el caso del Poder Judicial y del 
Ministerio Público. Y es posible afirmar que dicha ausencia ha contribuido a 
generar visiones o sensaciones sobre los males de la justicia, no siempre 
debidamente fundadas en la realidad. Precisamente, este informe, propone como 
una conclusión imprescindible, que la falta de información confiable ha 
contribuido a profundizar los graves problemas de justicia en el Perú. 

 
3. Escasa cobertura de acceso a la justicia. Es un imperativo del sistema de justicia 

en nuestro país, crear las garantías que permitan  a los ciudadanos tener un 
acceso a la justicia, en forma libre y general, con información suficiente sobre 
los derechos y su ejercicio, y con los recursos económicos y humanos necesarios 
para producir respuestas justas desde el punto de vista individual y social. Sin 
embargo, la escasa cobertura del servicio contrasta ampliamente con dicha 
expectativa, y se presenta como un claro obstáculo para lograr dicho fin. Las 
debilidades del sistema se mantienen como patologías crónicas del mismo:  

 
• En el caso del Poder Judicial, al 31 de diciembre de 2003, existen un 

promedio de 4 dependencias judiciales por cada 100,000 habitantes; un juez 
por cada 17,628 habitantes y una carga procesal anual que, por citar un 
ejemplo, en el caso de Lima llegó  en promedio a 1,102 expedientes por juez.  

 
• A octubre de 2003, en el Ministerio Público, la relación entre el número de 

fiscales y la población delata un estado de crisis igualmente grave: existen 
1,582 fiscales para atender la demanda de una población de 
aproximadamente 26 millones de habitantes.  

 
• El Tribunal Constitucional, pese a todos sus esfuerzos, enfrenta el reto de 

brindar garantías para el acceso a la justicia. Un primer hecho, vinculado a lo 
anterior, es la ubicación de la sede institucional, que genera problemas al  
usuario del interior del país que carece de recursos para acudir a Lima y 
continuar el litigio. Las audiencias descentralizadas  son un remedio parcial e 
insuficiente para enfrentar este mal.  La capacidad de  trabajo del Tribunal se 
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ve superada por la carga de  trabajo (promedio de 343 expedientes mensuales 
ingresados en 2003) y se agrava con las carencias presupuestales para 
recursos humanos y logísticos, ocasionando inevitables demoras en los 
plazos legales de resolución de causas. 

 
• Existe un precario, frágil e insuficiente sistema de Defensa de oficio, con un 

personal escaso y mal preparado para atender las demandas de la población 
litigante de escasos recursos. Las cifras son contundentes: 252 defensores a 
nivel nacional para un aproximado de 32,324 habitantes que demandan sus 
servicios. Peor aún, se trata de un personal mal remunerado y sin estabilidad 
laboral. Las condiciones de trabajo son igualmente precarias, con carencias 
logísticas y con deficiencias evidentes en el ámbito de la organización. 
Situación similar se da en el caso de los consultorios que patrocinan las 
causas civiles y complementarias a las que se asiste a través de la Defensa de 
Oficio. En todo el país, se cuenta sólo con 31 abogados de Consultorios 
Jurídicos, los que deben asumir la defensa de todos los casos que no 
competen a los Defensores de Oficio. 

 
• A contracorriente, de lo previsto en la realidad antes descrita, se identifica un 

número significativo de centros de conciliación y conciliadores: 576 centros 
de conciliación autorizados y 16,465 conciliadores acreditados. Es posible 
que estas cifras obedezcan a una lógica involucrada con la necesidad de 
obtener un posicionamiento en el mercado profesional antes que con la 
política de crear mecanismos para la solución de conflictos como servicio a 
la ciudadanía. En los hechos, el exceso de oferta ha incidido en una 
disminución ostensible de los honorarios de los conciliadores; pero, a la vez, 
ha propiciado un contexto de competencia que alienta la existencia de 
prácticas que convierten a  la conciliación en un simple formulismo legal. 
Por otro lado, la distribución de los centros de conciliación no guarda 
relación con la densidad poblacional de las zonas donde están ubicados. 
Finalmente, no existe presupuesto suficiente destinado a los centros de 
conciliación gratuitos del Ministerio de Justicia, por lo que no se cuenta con 
recursos logísticos y humanos adecuadamente capacitados para satisfacer  
las necesidades de la población de escasos recursos. 

 
• El Instituto Nacional Penitenciario sostiene una sobrepoblación 

penitenciaria: a diciembre de 2003, existen más de 29,000 personas en 
prisión para una capacidad de albergue de 19,891 internos (55,5% de 
sobrepoblación). Esta realidad es consecuencia, principalmente, del excesivo 
número de internos no sentenciados y de ciertas políticas del sistema penal 
que privilegian la detención frente a medios alternativos de restricción de la 
libertad. La distribución territorial de los centros penitenciarios no obedece a 
necesidades demográficas de la zonas donde se sitúan; la mayor parte de las 
cárceles no tienen las condiciones de infraestructura adecuadas; no existe 
suficiente personal médico y psicológico; la alimentación es deficiente; la 
administración al interior de los penales obedece a las relaciones de poder 
establecidas entre los propios internos en un contexto de “delincuencia 
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organizada” donde no hay espacio para el control del INPE y de la PNP. 
Finalmente, no existe el presupuesto suficiente con el cual se pueda atender 
estos problemas. Como consecuencia de todo ello,  la función rehabilitadora 
de la pena no se cumple. 

 
4. Propuestas con resultados insuficientes. Entre las propuestas de solución 

planteadas para hacer frente a las debilidades del Poder Judicial, en el ámbito de 
la cobertura, se identifican: la implementación de los Despachos Judiciales 
Corporativos y los Módulos Básicos de Justicia. El objetivo, en el primer caso, 
era agilizar el aspecto administrativo y, en el segundo, cubrir las necesidades de 
justicia de las poblaciones más alejadas y pobres del país. Sin embargo, los 
resultados de ambos proyectos han sido de relativo éxito: en el caso de los 
Despachos no se ha podido eliminar los problemas y trabas administrativas 
como las demoras en la entrega de la información a los usuarios; mientras que, 
en el caso de los Módulos Básicos de Justicia el problema fue su insuficiente 
número para cubrir las necesidades a nivel nacional. La falta de un enfoque 
sistémico y la ausencia de un plan estratégico institucional, que involucre la 
aplicación de medidas complementarias, pueden explicar, en parte, la 
insuficiencia de las medidas referidas. 

 
5. Provisionalidad, distorsiones salariales y ausencia de carrera de la magistratura. 

Las tres características esenciales, desde el punto de vista laboral, para el 
ejercicio de una función crucial, como la que encargada a un magistrado, están 
ausentes en la realidad del sistema judicial peruano. Resulta difícil predicar, en 
esta realidad, la existencia de un sistema que convoque a los magistrados 
ofreciendo a cambio estabilidad y buenas condiciones de trabajo, salario 
atractivo, y prestigio social. Lo que se tiene, en cambio, es un sistema 
caracterizado por: 

 
• Alto grado de provisionalidad. Actualmente el 54% de los magistrados del 

Poder Judicial, son titulares en el ejercicio de su cargo. En el Ministerio 
Público las cifras son aún más graves, pues apenas el 30% de sus integrantes 
son titulares. Los esfuerzos institucionales han sido insuficientes para 
superar este problema que ya viene siendo crónico. 

 
• Distorsiones en el ámbito salarial. El sistema salarial creado con el Decreto 

de Urgencia Nº 114-2001 contradice el principio de transparencia en los 
actos de la administración pública en un Estado democrático, a través de la 
figura de los “gastos operativos”. Pero, de otro lado, distorsiona el criterio de 
proporcionalidad, que debe gobernar este mismo tópico. En efecto, las 
diferencias salariales, establecidas entre cada uno de los niveles de la función 
judicial o fiscal, exceden cualquier criterio derivado del tipo de función y 
responsabilidad en cada caso, y contribuyen a profundizar la brecha de 
verticalidad que ha regido las relaciones entre los miembros de estas 
entidades, sin que ello haya contribuido de modo alguno al desarrollo 
institucional. 
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• No existe un sistema de carrera de la magistratura. Se identifican 

lineamientos que, sin duda, están vinculados a los tópicos generales del 
estatuto de magistrado, pero éstos se presentan en forma aislada, inconexa e 
inefectiva. Las competencias atribuidas al Consejo de la Magistratura y a la 
Academia de la Magistratura, por ejemplo, son una expresión de lo dicho, 
pues no tienen una incidencia gravitante en lo sustantivo del problema. De 
este modo, la ausencia de criterios generales y orgánicos como derivación 
del principio de independencia, que regulen el acceso, el ascenso y que 
establezcan pautas claras para la terminación en el cargo de los magistrados, 
parece ser la regla general de este tema fundamental. 

 
• Ausencia de políticas coherentes de capacitación. Los programas de 

capacitación dirigidos a los magistrados, antes que a criterios técnicos y 
pedagógicos, han estado orientados, las más de las veces, por las necesidades 
coyunturales del sistema político. Ha incidido en este punto, la falta de 
políticas de coordinación institucional claras entre el Consejo Nacional de la 
Magistratura y la AMAG, respecto de puntos cruciales en el cumplimiento 
de sus competencias: perfil del magistrado en función de las especialidades y 
los requerimientos regionales, desarrollo de estrategias de selección 
adecuadas a los requerimientos precisos de cada tipo de función, desarrollo 
de programas de capacitación orientados a las necesidades del ejercicio de la 
función. De esto último, se desprende, igualmente, el tipo de requerimiento 
que parece haber orientado la formulación de los distintos cursos y 
programas de la AMAG, pues antes que a las necesidades de capacitación de 
la función judicial o fiscal, sus contenidos parecen haber estado definidos, en  
líneas generales, por los objetivos de cualquier programa de pre-grado en 
derecho.  

 
Todo lo dicho, sugiere la necesidad urgente de que se definan las líneas 
generales del sistema de capacitación de magistrados, en función de un 
modelo coherente desde el punto de vista formativo e institucional. En este 
sentido, se extraña la presencia del Tribunal Constitucional, como parte 
interesada, integrando la instancia de gobierno de la AMAG. 

 
6. Precariedad en las condiciones laborales, ausencia de carrera administrativa y 

falta de capacitación. Estos son los rasgos que definen las principales 
características de los recursos humanos que forma parte del personal no 
jurisdiccional del sistema de justicia.  

 
 

• En ninguna de las entidades del sistema existen políticas que definan, con 
transparencia, los perfiles requeridos en función de las necesidades de los 
cargos y que activen los mecanismos más eficientes para satisfacer esa 
demanda. No es posible, por ello, estimar positivamente el nivel de 
calificación técnico o profesional del personal que labora en el sistema de 
justicia. 
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• No existen estrategias institucionales de capacitación para el personal no 

jurisdiccional del sistema de justicia.  A la falta de criterios de calificación 
de entrada, debe agregarse, entonces, la ausencia de preocupación –y el 
descuido- por mejorar las condiciones de preparación del personal para que 
esté en aptitud de desarrollar las destrezas requeridas por el servicio de 
justicia. 

 
• La precariedad institucional en este ámbito, es también el resultado de la 

duplicidad de regímenes laborales del personal estable de las entidades del 
sistema (el régimen público a través del Decreto Legislativo 276 y el privado 
a través del Decreto Legislativo 728). Este problema incide con nitidez en el 
caso del Poder Judicial y del Ministerio Público. Esta situación tiene un 
efecto negativo en el sistema de control laboral, auspicia la existencia de  
regímenes disciplinarios disímiles y  contribuye a distorsionar, más aún, la 
planificación de los recursos humanos en función de las necesidades del 
cargo, así como en el caso del sistema de remuneraciones. 

 
• En el caso de la Academia de la Magistratura el tema de los recursos es 

igualmente crucial. Este entidad cuenta con solamente 26 personas (35%) del 
total de su personal, que están dedicadas a lo académico;  el personal técnico 
no cuenta con especialistas en Planeamiento Estratégico, Metodologías de la  
Enseñanza y Evaluación; y, los bajos salarios no son atractivos para el 
personal altamente calificado,  pues están por debajo de sus pares del TC, 
CNM, Poder Judicial y Ministerio Público. 

 
• La Defensoría de Oficio no cuenta con un número suficiente de abogados de 

oficio para satisfacer las demandas de la población de bajos recursos 
económicos (la densidad es de 0,96 defensores de oficio por cada cien mil 
habitantes); la escala salarial está deprimida y fluctúa en sueldos que van de 
los S/. 1,250.00 a los S/. 1,650.00 soles mensuales; no existen requisitos 
vinculados a la acreditación de experiencia concreta y conocimientos y/o 
destrezas específicas, por cuanto, resulta suficiente con que el letrado haya 
ejercido la abogacía durante al menos dos años; la mayoría de defensores no 
ha ingresado al cargo por concurso público y no se han hecho evaluaciones 
hasta el momento, pese a que las normas lo establecen. 

 
• En el caso del INPE no existe una carrera administrativa basada en la 

existencia de un escalafón de servicios. El proceso de Reclutamiento y 
Selección  del personal del Instituto Nacional Penitenciario no parece 
obedecer a los requerimientos específicos. Al mismo tiempo, la carencia de 
documentos que regulen las funciones del personal de las Direcciones 
Regionales y de los Establecimientos Penitenciarios genera una asignación 
de personal sin criterios objetivos en la administración del personal. Este 
desorden, también se refleja en la política salarial del Instituto Nacional 
Penitenciario 
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7. Necesidad de una Ley Orgánica del Poder Judicial.  Una de las expresiones de la 

crisis institucional del Poder Judicial, se manifiesta en la ausencia de una 
estructura organizacional capaz de responder a las actuales demandas sociales y 
políticas del país. El soporte legal vigente ha sido objeto, durante la última 
década, de diversas modificaciones y supresiones que, al final, han terminado 
por alterar su funcionalidad.  

 
8. Inconsistencia y falta de eficacia en el actual sistema de control de la 

Magistratura. Como extensión de lo dicho anteriormente, el sistema de control 
de la Magistratura, presenta serias limitaciones para hacer frente a la dinámica 
de cambios institucionales que la ciudadanía espera de lo judicial. La actual 
estructura de la OCMA describe un cuadro que pone en cuestión la 
imparcialidad, desde el punto de vista de su ubicación institucional como sujeto 
contralor. Situación que se agrava por la falta de planificación sistemática del 
trabajo, carencia de recursos humanos y económicos y logísticos, infraestructura 
insuficiente y carencia de estadísticas. Este estado de cosas produce un tipo de  
control extemporáneo, incumplimiento de los plazos del procedimiento, 
acciones preventivas escasas, se controlan actos de corrupción en los niveles 
intermedios del sistema y no en el de los altos funcionarios. 

 
9. Planes de Modernización como parte de la agenda pública.  Los planes de 

modernización en marcha, al interior del Poder Judicial, deben articularse al 
gran proceso de reforma del Estado. El Poder Judicial ha iniciado una estrategia 
de planificación concertada para implementar el proceso de cambios, mediante: 
la presentación de proyectos de ley  destinados a mejorar la administración de 
justicia; la constitución de la Comisión de Magistrados para la Reestructuración 
del Poder Judicial, encargada de sentar las condiciones base de un cambio 
integral; y,  la constitución del Acuerdo Nacional por la Justicia, espacio de 
debate con los sectores representativos de la sociedad civil para discutir las 
propuestas de la Comisión de Magistrados para la Reestructuración del Poder 
Judicial,  recoger iniciativas y facilitar una coalición nacional con el fin de 
construir un sistema de justicia acorde con las exigencias ciudadanas. 

 
10. Elevada carga procesal, personal y recursos insuficientes en el Tribunal 

Constitucional. A ello se agrega cierto déficit en el material de consulta 
especializado, la ausencia de relaciones fluidas y permanentes con instituciones 
nacionales e internacionales para fortalecer la argumentación de sus decisiones, 
así como difundir el sentido e importancia de sus fallos, entre otros.  

 
11. El Ministerio Público muestra una serie de problemas similares a los que 

aquejan al Poder Judicial. Ellos se manifiestan tanto en la propia Acción Fiscal 
como en el Instituto de Medicina Legal y la Gerencia General y son, 
fundamentalmente, el escaso presupuesto con que se cuenta, la ingente carga 
procesal, insuficiente personal para afrontarla, inadecuada preparación 
profesional del mismo, una estructura organizacional poco eficiente, e 
infraestructura y  medios tecnológicos limitados. Pese a ello, ha implementando 
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un Plan de Modernización desde 2002, que cuenta con apoyo económico  y 
asistencia técnica externos. 

 
La mayor parte de la labor de justicia de esta institución versa sobre el fuero 
penal, y dado que es el titular de la acción penal pública, enfrenta una carga de 
trabajo mayor que la del Poder Judicial, ya que es el Ministerio Público el que 
califica qué asuntos han de pasar a ese Poder del Estado.  
 
Ese rol fundamental se verá incrementado con el modelo de reforma del proceso 
penal, que —al dar un giro al sistema llamado «acusatorio garantista»— 
concentrará las labores que en gran parte están ahora en manos de la Policía 
Nacional del Perú y aun del Poder Judicial mismo. Una tarea fundamental dentro 
del plan integral de reforma es el prever todas las consecuencias (económicas, 
normativas, de manejo de personal y de logística, entre otros) que ese cambio 
traerá consigo. 

 
12. Falta de participación ciudadana y debilidad institucional en el CNM. La 

definición de esta institución, como órgano de enlace entre la sociedad civil y el 
sistema judicial, exige la articulación de mecanismos más activos de 
participación ciudadana. La existencia formal de representantes consejeros no ha 
producido un cambio cualitativo en la percepción de la comunidad. Y esto puede 
tener su origen en que los canales a través de los cuales se produce la 
deliberación y elección de los representantes no son lo suficientemente amplios, 
ni aptos para comprometer la voluntad ciudadana.  

 
Forma parte del problema institucional del CNM, la falta de una adecuada 
diferenciación de funciones y responsabilidades entre la parte decisional, 
atribuida por mandato de la Constitución a los Consejeros, y la fase 
técnico/académica que sostiene a la primera, pero que debe gestarse sobre la 
base de un esquema institucional que prevea la intervención de especialistas que 
garanticen el fundamento idóneo de las decisiones posteriores. 
 
Es parte de la debilidad institucional del CNM, la ausencia de mecanismos de 
coordinación efectivos, para concertar temas cruciales de la propia agenda del 
CNM, como es el caso de la definición de los perfiles de jueces y fiscales, o la 
determinación de cronogramas consensuados para las convocatorias de los 
programas de formación y ascensos a cargo de la AMAG. 
 

13. Inmovilidad, centralismo y falta de planificación estratégica en la Academia de 
la Magistratura. En líneas generales, la AMAG ha tenido que hacer frente a los 
cambios producidos desde la agenda política, durante la última década. Por lo 
mismo, sus acciones han estado fuertemente mediatizadas. El diseño 
institucional de la misma ha sufrido una serie de reformas, recortando y 
diluyendo las atribuciones de los funcionarios técnicos. Y este problema ha 
incidido negativamente en el desarrollo y orientación de los programas de 
formación. No existe una adecuada articulación institucional entre la Sede 
central y las del interior del país, en todo caso, éstas no parecen servir sino como 
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oficinas encargadas de administrar la escasa logística con la que cuentan para 
poner en marcha las decisiones de Lima. Pero, una fuerte limitación institucional 
en el caso de la AMAG deriva, finalmente, de la posición orgánica que le ha 
sido asignada, así como de la ausencia de esfuerzos efectivos para producir 
niveles de coordinación interinstitucional con las entidades que guardan con ella 
específicas concurrencias. 

 
14. Debilidad institucional en el Instituto Nacional Penitenciario. Hace falta una real 

voluntad política que redefina el régimen de autoridad dentro del sistema 
penitenciario, potenciando la institucionalización del Instituto Nacional 
Penitenciario que – con un personal adecuado al objetivo resocializador – 
priorice las labores de tratamiento, dejando de lado progresivamente la 
administración de algunos penales por parte de la Policía Nacional. Sin 
embargo, este nuevo régimen deberá darse dentro de una real organización que 
pase por: 

 
• Una redefinición de los criterios de nuevo personal y una currícula de 

formación adecuada a un perfil de trabajador penitenciario profesional, 
moderno y eficaz, conciente plenamente de su rol dentro de la promoción 
de los derechos humanos de las personas privadas de libertad, 
favoreciendo buenas prácticas penitenciarias. 

 

• El establecimiento de una carrera del trabajador penitenciario, no 
militarizada, dentro de una concepción de trabajador civil, que cuente 
claramente con los criterios de promoción y sanción correspondientes. 

 
• La desburocratización y reorganización de flujos de información y 

gestión, de modo que  sean ágiles y eficaces. 
 

• Una frontal lucha contra los actos de corrupción que se presenten dentro 
del INPE, promoviendo la transparencia a todo nivel. 

 
• La búsqueda de relaciones con la sociedad para favorecer el ingreso de 

organizaciones civiles en el ámbito penitenciario y fortalecer el  
tratamiento de los internos dentro de los establecimientos penitenciarios. 
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15. La corrupción si bien es un fenómeno de arraigo histórico, se consolidó como un 
proceso sistémico, con un fuerte énfasis en el Poder Judicial, durante el gobierno 
autoritario de la última década. La intervención política del ejecutivo a través de 
la llamada Reforma del Poder Judicial facilitó las cosas en este sentido. De 
hecho, algunas de las disposiciones normativas que modificaron la organización 
del Poder Judicial, permitieron su adecuación a los intereses de la mafia 
organizada desde el propio Estado. 

  
 

16. Para la elaboración de las políticas preventivas y sancionadoras de la corrupción 
deben tomarse en cuenta sus modalidades. Las principales son: el requerimiento 
o aceptación de beneficios materiales a cambio de actos  indebidos o debidos por 
parte de magistrados; el otorgamiento por parte del magistrado de beneficios 
materiales a otros funcionarios a cambio de favores, conductas u omisiones en el 
ejercicio de sus funciones; la Infidencia; el enriquecimiento ilícito; el tráfico de 
influencias; la abdicación de los deberes de la función con fines ajenos  y/o 
mediáticos; la sustracción definitiva o temporal de expedientes; pérdida de 
consignaciones o valores; la venta de cédulas de notificación y aranceles 
“lavados”; el litigio encubierto de magistrados o servidores judiciales en 
concierto con estudios de abogados; el litigio directo o indirecto de abogados 
familiares ante el órgano jurisdiccional a cargo de un pariente; la carencia de 
políticas laborales claras como escenario que permite la corrupción; la 
apropiación, uso o aprovechamiento  indebido de bienes; las programaciones 
irregulares par la entrega de oficios, exhortos, consignaciones y diligencias 
externas por parte de los auxiliares de justicia y, finalmente, la manipulación del 
sistema informático, manifestada en el direccionamiento de demandas y 
denuncias y en la designación de peritos. 

 
17. Al igual que en el caso del Poder Judicial, durante la última década, el 

Ministerio Público fue sometido al ejecutivo a través de la dación de leyes que, 
impactaron sobre el diseño orgánico de la institución, minando su independencia 
y autonomía. De este modo, se crearon las condiciones para que la institución 
sirviera a los fines del gobierno de aquel entonces: el archivamiento sistemático 
de cualquier denuncia contra personas involucradas en actos de corrupción y el 
despliegue de esfuerzos institucionales para la persecución de opositores al 
régimen. 

 
18. Las  más comunes modalidades de corrupción, aún persistentes en el Ministerio 

Público, son: el encubrimiento de fallos prevaricadores; la falta de suficiencia 
profesional para la elaboración de dictámenes, ya que la mayoría de las veces se 
encargan de ello los auxiliares, mostrándose una ausencia de compromiso 
profesional de los fiscales; y percepción de dádivas de los familiares detenidos 
en sedes policiales en concierto con los operadores policiales. 
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